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INSTITUTO ESPAÑOL 

DE OCEANOGRAFIA 

MINISTERIO 
CIENCIA, INNOVACIÓN  
Y UNIVERSIDADES 

 
 
 

Resolución de 21 de marzo de 2019 del Tribunal Calificador Nº27 
(Especialidad: INTEGRACIÓN DE OBSERVACIONES OCEÁNICAS 
MULTIDISCIPLINARES EN SERVICIOS MARINOS") del proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Técnicos 
Superiores Especializados de los Organismos Públicos de Investigación, 
convocado por resolución 15880 de 7 de noviembre de 2018 (BOE de 21 de 
noviembre de 2018) 

 

 

Una vez realizado el primer ejercicio de la fase de oposición de las citadas pruebas 
selectivas, este Tribunal Calificador resuelve hacer pública la: 

RELACIÓN PROVISIONAL DE CALIFICACIONES DEL PRIMER EJERCICIO DEL 
PROCESO SELECTIVO 

 

DNI Nombre 
Nota 

temario 
común 

Nota 
Temario 

específico 
Nota Total 

33295112-J Cobas García, Marcos 2.400 13.425 15.825 

33539795-E Fraga Cadornica, Ignacio 5.325 11.325 16.650 

46896880-H González Liaño, Ignacio   
no 

presentado 

76949061-P González-Nuevo González, Gonzalo  3.000 11.475 14.475 

25462315-G Martín Miguez, Belén   
no 

presentado 

36077130-C Mosquera Giménez, Ángela 3.750 9.90 13.650 

53160477-W Rivera Vilarelle, María   
no 

presentado 

39374561-X Sixto Ruiz, Marta   
no 

presentado 
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RESULTADOS PROVISIONALES DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO 

 

DNI Nombre 
Nota 

temario 
común 

Nota 
Temario 

específico 
Nota Total 

33295112-J Cobas García, Marcos 2.400 13.425 15.825 

33539795-E Fraga Cadornica, Ignacio 5.325 11.325 16.650 

76949061-P González-Nuevo González, Gonzalo  3.000 11.475 14.475 

36077130-C Mosquera Giménez, Ángela 3.750 9.900 13.650 

 

Para superar este ejercicio y pasar al segundo ejercicio será preciso obtener un mínimo de 15 
puntos en los resultados definitivos.  

 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
publicación en esta plantilla, para interponer las reclamaciones o impugnaciones contra las 
respuestas otorgadas por el Tribunal. 

 

Dichas reclamaciones deberán dirigirse, debidamente documentadas, a la sede del Tribunal 
(Servicio de Personal del IEO – C/ Corazón de María 8 – 28002 Madrid, con copia electrónica a 
spersonal@ieo.es y a manuel.ruiz@ieo.es). 

 

En A Coruña, a 21 de Marzo de 2019  

 

El presidente del tribunal calificador 

 

 

Manuel Ruiz Villarreal 

 

 

 

La Secretaria del Tribunal 

 

 

 

Elena Tel Pérez 

 

 


